RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006698 , Ent. s/n. iniciada)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con el contrato de arrendamiento de servicios legales a celebrar con el estudio Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP para el asesoramiento legal internacional de la Unidad de Gestión de Deuda del Ministerio de Economía y Finanzas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 14 de setiembre de 2015, el Poder Ejecutivo dispuso la autorización de contratar los servicios del estudio jurídico “Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP” para el asesoramiento legal internacional de la Unidad de Gestión de Deuda del Ministerio de Economía y Finanzas;

2) que este Tribunal, por Oficio Nº 8273/15 de 23 de octubre de 2015, dispuso solicitar la remisión de la totalidad de los antecedentes relativos la referida contratación a los efectos de realizar el control preventivo correspondiente;
3) que en esta oportunidad la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas remite los antecedentes solicitados, adjuntando: 

i) cotizaciones de los estudios internacionales: CGSH International Legal Services LLP, Arnold & Porter LLP y White & Case;

ii) informe  de la Unidad de Gestión de Deuda sugiriendo la contratación del estudio Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP en virtud de ser la propuesta con condiciones más ventajosas; y  

iii) proyecto de contrato a suscribir con el estudio sugerido;
4) que el asesoramiento legal referido incluye las siguientes tareas, entre otras: 

i) confección del informe anual de la República Oriental del Uruguay, correspondiente al año 2014, bajo el formulario 18K, para su presentación ante la comisión de valores de los Estados Unidos (Securities and Exchange Comisión “SEC”); 
ii) migración de la documentación utilizada por la República Oriental del Uruguay para colocar deuda en el marco del registro SEC a un nuevo contrato fiduciario (indenture) que recoja las innovaciones recientes en materia de documentación para colocaciones de títulos por soberanos (CACs de tercera generación), regidas por ley de Nueva York (“Adaptation Documental”);

iii) emisión por efectivo de una primera serie denominada en U$S/Euros “plain vanilla”;y

iv) asistencia en aquellas tareas que la República Oriental del Uruguay decida encargarle al mismo con ejecución a completarse durante el año 2015 (“servicios a requerimiento”);
5) que, de acuerdo a la cláusula cuarta del proyecto de contrato, la República Oriental del Uruguay se obliga a abonar al mismo las sumas que resultan de los siguientes conceptos:

i) en contraprestación por los servicios relacionados con la preparación del “Informe 18-K” y con el “Nuevo Bono”, por concepto de honorarios y en función de la cantidad de horas devengadas por los profesionales involucrados  en la asistencia, las sumas que no podrán exceder de          U$S 68.000 y U$S 40.000 respectivamente. Se establece que, en caso de ser necesario, en relación a los servicios prestados por concepto  de “Nuevo Bono” los honorarios podrán ajustarse por un monto adicional de hasta     U$S 19.000, siempre y cuando se cumplan los plazos y condiciones establecidas;
ii) en contraprestación por los “servicios a requerimiento”, y por concepto de honorarios, la suma que resulte en función de la cantidad de horas devengadas por los profesionales involucrados en la asistencia, de acuerdo a la tabla de aranceles indicada en el Anexo I ) del contrato;
iii) asimismo abonará la totalidad de impuestos y/o gravámenes nacionales y/o municipales que pudieran corresponder y gastos auxiliarse incurridos que no podrán exceder el equivalente al 5% de los honorarios facturados;

4) que el presente contrato tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir de la fecha de suscripción , pudiendo renovarse tácitamente por iguales períodos y hasta por un periodo máximo de cuarenta y ocho meses, previo acuerdo de honorarios y tarifas especificas; 

CONSIDERANDO: que la presente contratación se realiza en forma directa, al amparo de lo previsto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 7)  del TOCAF, por tratarse de una contratación de un estudio jurídico internacional que debe realizarse en un país extranjero;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 33, Literal C) Numeral 7)  del TOCAF y Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                                

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez suscrito el presente contrato, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el contrato celebrado concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/ 6/10); 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Devolver los antecedentes.
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